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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TARIFA 

ÁREA CONTRATACION     
 
 
 

Exp. Contrato Administrativo Especial 01/2015 
 
ACTA DE LA SEGUNDA  REUNIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN PARA CALIFICAR LA DOCUMENTACION 
PRESENTADA PARA SUBSANAR LAS FALTAS INDICADAS EN LA PRIEMRA REUNION DE LA MESA.   
EXPEDIENTE DE CONTRATO ADMINISTRATIVO ESPECIAL PARA LA EXPLOTACION DE LOS 
ESTABLECIMIENTOS QUE PRESTAN SERVICIO EN LAS PLAYAS DEL MUNICIPIO DE TARIFA DE 
CONFORMIDAD CON EL PLAN ANUAL DE EXPLOTACION DE PLAYAS “CHIRINGUITOS”. 
 

En la Ciudad de Tarifa, el  día 15 de mayo de 2015  y previa convocatoria girada al efecto en forma 
reglamentaria, se reunió, en el despacho de Alcaldía en  la Casa Consistorial sita en Plaza Santa María, número 3, 
la Mesa de Contratación bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. Juan Andrés Gil García, con la asistencia de los 
Señores que a continuación se indican al objeto de celebrar la SEGUNDA REUNION. 

 
SEÑORES ASISTENTES: 
Presidente:  
SR. ALCALDE, D. Juan Andrés Gil García. 
 
Sres. Vocales de la Mesa de Contratación: 
 
SRA. SECRETARIA GENERAL, Dña. Cristina Barrera Merino. 
SR.INTERVENTOR  Francisco J. Escalona Moyano         
CONCEJAL DELEGADO DE PLAYAS, D. José Antonio Santos Perea. 
REPRESENTANTE GRUPO POPULAR, D. Juan José Medina López de Haro. 
REPRESENTANTE GRUPO UNION LIBERAL TARIFA Carlos Núñez León  
REPRESENTANTE GRUPO MPAL. ANDALUCISTA, Dña. Teresa Vaca Ferrer  
REPRESENTANTE GRUPO SOCIALISTA, Francisco Ruiz Giráldez.  
SR. INGENIERO TCO.  DE OBRAS PÚBLICAS. D. José Carlos Barragán Rubio.  
 
 
Sr. Secretario de la Mesa, funcionario de la Corporación (actúa con voz sin voto): 
D. Javier Ochoa Caro Asesor Jurídico Área de Contratación 
 
No asisten: 
 
REPRESENTANTE GRUPO MPAL. IZQUIERDA UNIDA 
 

       
   
 El acto interno de calificación de la documentación comienza señalando el Secretario de la Mesa de 
Contratación que todas las propuestas de los licitadores que se encontraban incompletas han sido 
subsanadas en el plazo de 3 días concedido al efecto y de acuerdo con el pliego que rige esta contratación 
todas se encuentran completas, y al respecto  la Mesa de Contratación adopta los siguientes acuerdos:  
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PRIMERO: Por unanimidad de los miembros presentes ADMITIR  las proposiciones cuya documentación está 
completa,  

CHIRINGUITO Nº 1 FRENTE A BDA. CARDENAL CISNEROS: 
 
- D. FCO. JAVIER MONTERO SANCHEZ, en nombre propio,  aporta:7 

  
o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD. SI 
o Declaración responsable según modelo en la que afirma no encontrarse incurso en causa de 

prohibición de contratar conforme al artículo 60 del RDLeg. 3/2011 Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y hallarse al día en sus obligaciones frente a la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria. SI   

o ACREDITACION DE HABER ABONADO LA FIANZA PROVISIONAL. SI. 
o DOCUMENTACION acreditativa de   la SOLVENCIA ECONOMICA. SI 
o DOCUMENTACION ACREDITATVIA DE LA SOLVENCIA TECNICA. SI  

Por todo ello se considera que la documentación aportada ES CORRECTA 
 

- D. OSCAR ENRIQUE CARRACEDO CANTALEJO, en nombre y representación de SERVICIOS HOSTELEROS 
S.L,  aporta:8 

  
o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD. SI 
o Declaración responsable según modelo en la que afirma no encontrarse incurso en causa de 

prohibición de contratar conforme al artículo 60 del RDLeg. 3/2011 Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y hallarse al día en sus obligaciones frente a la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria. SI   

o ACREDITACION DE HABER ABONADO LA FIANZA PROVISIONAL. SI. 
o DOCUMENTACION acreditativa de   la SOLVENCIA ECONOMICA. SI 
o DOCUMENTACION ACREDITATVIA DE LA SOLVENCIA TECNICA. SI  

 
Por todo ello se considera que la documentación aportada  ES CORRECTA 

 
- D. OSCAR ENRIQUE CARRACEDO CANTALEJO, en nombre y representación de SURFING HOSTELERIA 

S.L,  aporta:9 
  

o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD. SI 
o Declaración responsable según modelo en la que afirma no encontrarse incurso en causa de 

prohibición de contratar conforme al artículo 60 del RDLeg. 3/2011 Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y hallarse al día en sus obligaciones frente a la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria. SI   

o ACREDITACION DE HABER ABONADO LA FIANZA PROVISIONAL. SI. 
o DOCUMENTACION acreditativa de   la SOLVENCIA ECONOMICA. SI 
o DOCUMENTACION ACREDITATVIA DE LA SOLVENCIA TECNICA. SI  

 
Por todo ello se considera que la documentación aportada  ES CORRECTA 

 
- D. DANIEL ESCOLAR RODRIGUEZ, en nombre y representación de RESTAURACION Y CATERING VIVA 

LA PEPA S.L.,  aporta:18 
  

o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD. SI 
o Declaración responsable según modelo en la que afirma no encontrarse incurso en causa de 

prohibición de contratar conforme al artículo 60 del RDLeg. 3/2011 Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y hallarse al día en sus obligaciones frente a la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria. SI   

o ACREDITACION DE HABER ABONADO LA FIANZA PROVISIONAL. SI. 
o DOCUMENTACION acreditativa de   la SOLVENCIA ECONOMICA. SI 
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o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA SOLVENCIA TECNICA. SI ** 
 
Por todo ello se considera que la documentación aportada  ES CORRECTA. 
 

- D. JOSE MANUEL ROBLES LOPEZ, en nombre propio aporta:19 
  

o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD. SI 
o Declaración responsable según modelo en la que afirma no encontrarse incurso en causa de 

prohibición de contratar conforme al artículo 60 del RDLeg. 3/2011 Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y hallarse al día en sus obligaciones frente a la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria. SI   

o ACREDITACION DE HABER ABONADO LA FIANZA PROVISIONAL. SI. 
o DOCUMENTACION acreditativa de   la SOLVENCIA ECONOMICA. SI.*** 
o DOCUMENTACION ACREDITATVIA DE LA SOLVENCIA TECNICA. SI *** 

 
Por todo ello se considera que la documentación aportada  ES CORRECTA. 
 

- Dª. PILAR PEIS MARMOL, en nombre propio aporta:21 
  

o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD. SI 
o Declaración responsable según modelo en la que afirma no encontrarse incurso en causa de 

prohibición de contratar conforme al artículo 60 del RDLeg. 3/2011 Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y hallarse al día en sus obligaciones frente a la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria. SI   

o ACREDITACION DE HABER ABONADO LA FIANZA PROVISIONAL. SI. 
o DOCUMENTACION acreditativa de   la SOLVENCIA ECONOMICA. SI. 
o DOCUMENTACION ACREDITATVIA DE LA SOLVENCIA TECNICA. SI *** 

 
Por todo ello se considera que la documentación aportada  ES CORRECTA. 
 

- Dª. PILAR PEIS MARMOL, en nombre y representación de PARAISO ENTRE DOS MARES S.L. aporta:(23) 
  

o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD. SI 
o Declaración responsable según modelo en la que afirma no encontrarse incurso en causa de 

prohibición de contratar conforme al artículo 60 del RDLeg. 3/2011 Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y hallarse al día en sus obligaciones frente a la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria. SI   

o ACREDITACION DE HABER ABONADO LA FIANZA PROVISIONAL. SI. 
o DOCUMENTACION acreditativa de   la SOLVENCIA ECONOMICA. SI 
o DOCUMENTACION ACREDITATVIA DE LA SOLVENCIA TECNICA. SI *** 

 
Por todo ello se considera que la documentación aportada  ES CORRECTA. 

 
 

- D. SANTIAGO MARTINEZ FERNANDEZ, en nombre y representación de “DE CANALLA A PAPA S.L. 
aporta:52 

  
o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD. SI 
o Declaración responsable según modelo en la que afirma no encontrarse incurso en causa de 

prohibición de contratar conforme al artículo 60 del RDLeg. 3/2011 Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y hallarse al día en sus obligaciones frente a la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria. SI   

o ACREDITACION DE HABER ABONADO LA FIANZA PROVISIONAL. SI 
o DOCUMENTACION acreditativa de   la SOLVENCIA ECONOMICA. SI 
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o DOCUMENTACION ACREDITATVIA DE LA SOLVENCIA TECNICA. SI 
 
Por todo ello se considera que la documentación aportada ES CORRECTA. 
 

- D. CESAR GARCIA GARCIA, en nombre y representación de “LA DIOSA TARIFA S.L. aporta:55  
o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD. SI 
o Declaración responsable según modelo en la que afirma no encontrarse incurso en causa de 

prohibición de contratar conforme al artículo 60 del RDLeg. 3/2011 Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y hallarse al día en sus obligaciones frente a la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria. SI  

o ACREDITACION DE HABER ABONADO LA FIANZA PROVISIONAL. SI 
o DOCUMENTACION acreditativa de   la SOLVENCIA ECONOMICA. SI 
o DOCUMENTACION ACREDITATVIA DE LA SOLVENCIA TECNICA. SI 

 
Por todo ello se considera que la documentación aportada  ES CORRECTA 
 

- Dª. CRISTINA CLEMENTE GIL, en nombre propio aporta:58 
  

o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD. SI 
o Declaración responsable según modelo en la que afirma no encontrarse incurso en causa de 

prohibición de contratar conforme al artículo 60 del RDLeg. 3/2011 Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y hallarse al día en sus obligaciones frente a la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria. SI  

o ACREDITACION DE HABER ABONADO LA FIANZA PROVISIONAL. SI 
o DOCUMENTACION acreditativa de   la SOLVENCIA ECONOMICA. SI 
o DOCUMENTACION ACREDITATVIA DE LA SOLVENCIA TECNICA. SI  

 
Por todo ello se considera que la documentación aportada  ES CORRECTA. 
 

- Dª. RAQUEL MEROÑO COELLO, en nombre propio aporta:61 
  

o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD. SI 
o Declaración responsable según modelo en la que afirma no encontrarse incurso en causa de 

prohibición de contratar conforme al artículo 60 del RDLeg. 3/2011 Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y hallarse al día en sus obligaciones frente a la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria. SI  

o ACREDITACION DE HABER ABONADO LA FIANZA PROVISIONAL. SI 
o DOCUMENTACION acreditativa de   la SOLVENCIA ECONOMICA. SI 
o DOCUMENTACION ACREDITATVIA DE LA SOLVENCIA TECNICA. SI 

 
Por todo ello se considera que la documentación aportada ES CORRECTA. 

 
- D. GUILLERMO VAZQUEZ-DODERO GIL, en nombre propio aporta:64 

  
o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD. SI 
o Declaración responsable según modelo en la que afirma no encontrarse incurso en causa de 

prohibición de contratar conforme al artículo 60 del RDLeg. 3/2011 Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y hallarse al día en sus obligaciones frente a la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria. SI  

o ACREDITACION DE HABER ABONADO LA FIANZA PROVISIONAL.  SI 
o DOCUMENTACION acreditativa de   la SOLVENCIA ECONOMICA. SI 
o DOCUMENTACION ACREDITATVIA DE LA SOLVENCIA TECNICA. SI  

 
Por todo ello se considera que la documentación aportada  ES CORRECTA. 
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- Dª PATRICIA CARRANZA LOPEZ, en nombre propio aporta:76 

  
o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD. SI 
o Declaración responsable según modelo en la que afirma no encontrarse incurso en causa de 

prohibición de contratar conforme al artículo 60 del RDLeg. 3/2011 Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y hallarse al día en sus obligaciones frente a la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria. SI   

o ACREDITACION DE HABER ABONADO LA FIANZA PROVISIONAL. SI. 
o DOCUMENTACION acreditativa de   la SOLVENCIA ECONOMICA. SI. 
o DOCUMENTACION ACREDITATVIA DE LA SOLVENCIA TECNICA. SI  

Por todo ello se considera que la documentación aportada  ES CORRECTA. 
 

 
CHIRINGUITO Nº   2 FRENTE A PISCINA MUNICIPAL: 

 
- D. TOMAS COLOMA AGUADO, en nombre y representación de ELEVEN, EVENTOS PARA LA PROMOCION 

DE TARIFA, S.L., aporta:16 
  

o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD. SI 
o Declaración responsable según modelo en la que afirma no encontrarse incurso en causa de 

prohibición de contratar conforme al artículo 60 del RDLeg. 3/2011 Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y hallarse al día en sus obligaciones frente a la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria. SI   

o ACREDITACION DE HABER ABONADO LA FIANZA PROVISIONAL. SI. 
o DOCUMENTACION acreditativa de   la SOLVENCIA ECONOMICA. SI 
o DOCUMENTACION ACREDITATVIA DE LA SOLVENCIA TECNICA. SI 

 
Por todo ello se considera que la documentación aportada  ES CORRECTA. 
 

- D. JOSE MANUEL ROBLES LOPEZ, en nombre propio aporta:20 
  

o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD. SI 
o Declaración responsable según modelo en la que afirma no encontrarse incurso en causa de 

prohibición de contratar conforme al artículo 60 del RDLeg. 3/2011 Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y hallarse al día en sus obligaciones frente a la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria. SI   

o ACREDITACION DE HABER ABONADO LA FIANZA PROVISIONAL. SI. 
o DOCUMENTACION acreditativa de   la SOLVENCIA ECONOMICA. SI 
o DOCUMENTACION ACREDITATVIA DE LA SOLVENCIA TECNICA. SI  

 
Por todo ello se considera que la documentación aportada  ES CORRECTA. 
 

- Dª. PILAR PEIS MARMOL, en nombre propio aporta:22 
  

o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD. SI 
o Declaración responsable según modelo en la que afirma no encontrarse incurso en causa de 

prohibición de contratar conforme al artículo 60 del RDLeg. 3/2011 Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y hallarse al día en sus obligaciones frente a la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria. SI   

o ACREDITACION DE HABER ABONADO LA FIANZA PROVISIONAL. SI. 
o DOCUMENTACION acreditativa de   la SOLVENCIA ECONOMICA. SI. 
o DOCUMENTACION ACREDITATVIA DE LA SOLVENCIA TECNICA. SI *** 
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Por todo ello se considera que la documentación aportada   ES CORRECTA. 
 

- Dª. PILAR PEIS MARMOL, en nombre y representación de PARAISO ENTRE DOS MARES S.L. aporta:(24) 
  

o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD. SI 
o Declaración responsable según modelo en la que afirma no encontrarse incurso en causa de 

prohibición de contratar conforme al artículo 60 del RDLeg. 3/2011 Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y hallarse al día en sus obligaciones frente a la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria. SI   

o ACREDITACION DE HABER ABONADO LA FIANZA PROVISIONAL. SI. 
o DOCUMENTACION acreditativa de   la SOLVENCIA ECONOMICA. SI 
o DOCUMENTACION ACREDITATVIA DE LA SOLVENCIA TECNICA. SI*** 

 
Por todo ello se considera que la documentación aportada ES CORRECTA. 

 
- D. MARCOS CANAS PALMA, en nombre y representación de PIRATAS DEL ESTRECHO S.L. aporta:(33) 

  
o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD. SI 
o Declaración responsable según modelo en la que afirma no encontrarse incurso en causa de 

prohibición de contratar conforme al artículo 60 del RDLeg. 3/2011 Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y hallarse al día en sus obligaciones frente a la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria. SI   

o ACREDITACION DE HABER ABONADO LA FIANZA PROVISIONAL. SI. 
o DOCUMENTACION acreditativa de   la SOLVENCIA ECONOMICA. SI 
o DOCUMENTACION ACREDITATVIA DE LA SOLVENCIA TECNICA. SI 

 
Por todo ello se considera que la documentación aportada  ES CORRECTA 
 

- D. CARLOS FERNANDEZ MORENO, en nombre y representación de SPEED LINE, S.L., aporta:35 
  

o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD. SI 
o Declaración responsable según modelo en la que afirma no encontrarse incurso en causa de 

prohibición de contratar conforme al artículo 60 del RDLeg. 3/2011 Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y hallarse al día en sus obligaciones frente a la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria. SI   

o ACREDITACION DE HABER ABONADO LA FIANZA PROVISIONAL. SI. 
o DOCUMENTACION acreditativa de   la SOLVENCIA ECONOMICA. SI 
o DOCUMENTACION ACREDITATVIA DE LA SOLVENCIA TECNICA. SI  

 
Por todo ello se considera que la documentación aportada ES CORRECTA. 
 

- D. LUIS MIGUEL CIUDAD TORRES, en nombre y representación de KITE SOL Y MAR, S.L., aporta:39 
  

o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD. SI 
o Declaración responsable según modelo en la que afirma no encontrarse incurso en causa de 

prohibición de contratar conforme al artículo 60 del RDLeg. 3/2011 Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y hallarse al día en sus obligaciones frente a la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria. SI   

o ACREDITACION DE HABER ABONADO LA FIANZA PROVISIONAL. SI. 
o DOCUMENTACION acreditativa de   la SOLVENCIA ECONOMICA. SI 
o DOCUMENTACION ACREDITATVIA DE LA SOLVENCIA TECNICA. SI  

 
Por todo ello se considera que la documentación aportada ES CORRECTA. 
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- D. SANTIAGO MARTINEZ FERNANDEZ, en nombre y representación de “DE CANALLA A PAPA S.L. 
aporta:53 

  
o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD. SI 
o Declaración responsable según modelo en la que afirma no encontrarse incurso en causa de 

prohibición de contratar conforme al artículo 60 del RDLeg. 3/2011 Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y hallarse al día en sus obligaciones frente a la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria. SI  

o ACREDITACION DE HABER ABONADO LA FIANZA PROVISIONAL. SI 
o DOCUMENTACION acreditativa de   la SOLVENCIA ECONOMICA. SI 
o DOCUMENTACION ACREDITATVIA DE LA SOLVENCIA TECNICA. SI 

 
Por todo ello se considera que la documentación aportada  ES CORRECTA. 
 

- D. CESAR GARCIA GARCIA, en nombre y representación de “LA DIOSA TARIFA S.L. aporta:56 
  

o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD. SI 
o Declaración responsable según modelo en la que afirma no encontrarse incurso en causa de 

prohibición de contratar conforme al artículo 60 del RDLeg. 3/2011 Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y hallarse al día en sus obligaciones frente a la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria. SI   

o ACREDITACION DE HABER ABONADO LA FIANZA PROVISIONAL. SI 
o DOCUMENTACION acreditativa de   la SOLVENCIA ECONOMICA. SI 
o DOCUMENTACION ACREDITATVIA DE LA SOLVENCIA TECNICA. SI 

Por todo ello se considera que la documentación aportada  ES CORRECTA 
 

- Dª. CRISTINA CLEMENTE GIL, en nombre propio aporta:59 
  

o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD. SI 
o Declaración responsable según modelo en la que afirma no encontrarse incurso en causa de 

prohibición de contratar conforme al artículo 60 del RDLeg. 3/2011 Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y hallarse al día en sus obligaciones frente a la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria. SI 

o ACREDITACION DE HABER ABONADO LA FIANZA PROVISIONAL.  SI 
o DOCUMENTACION acreditativa de   la SOLVENCIA ECONOMICA. SI 
o DOCUMENTACION ACREDITATVIA DE LA SOLVENCIA TECNICA. SI 

 
Por todo ello se considera que la documentación aportada  ES CORRECTA. 
 

- Dª. RAQUEL MEROÑO COELLO, en nombre propio aporta:62 
  

o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD. SI 
o Declaración responsable según modelo en la que afirma no encontrarse incurso en causa de 

prohibición de contratar conforme al artículo 60 del RDLeg. 3/2011 Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y hallarse al día en sus obligaciones frente a la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria. SI  

o ACREDITACION DE HABER ABONADO LA FIANZA PROVISIONAL. SI 
o DOCUMENTACION acreditativa de   la SOLVENCIA ECONOMICA. SI 
o DOCUMENTACION ACREDITATVIA DE LA SOLVENCIA TECNICA. SI 

 
Por todo ello se considera que la documentación aportada  ES CORRECTA. 
 

- D. GUILLERMO VAZQUEZ-DODERO GIL, en nombre propio aporta:65 
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o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD. SI 
o Declaración responsable según modelo en la que afirma no encontrarse incurso en causa de 

prohibición de contratar conforme al artículo 60 del RDLeg. 3/2011 Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y hallarse al día en sus obligaciones frente a la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria. SI  

o ACREDITACION DE HABER ABONADO LA FIANZA PROVISIONAL. SI 
o DOCUMENTACION acreditativa de   la SOLVENCIA ECONOMICA. SI 
o DOCUMENTACION ACREDITATVIA DE LA SOLVENCIA TECNICA. SI 

 
Por todo ello se considera que la documentación aportada  ES CORRECTA. 

 
- Dª PATRICIA CARRANZA LOPEZ, en nombre propio aporta:73 

  
o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD. SI 
o Declaración responsable según modelo en la que afirma no encontrarse incurso en causa de 

prohibición de contratar conforme al artículo 60 del RDLeg. 3/2011 Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y hallarse al día en sus obligaciones frente a la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria. SI   

o ACREDITACION DE HABER ABONADO LA FIANZA PROVISIONAL. SI. 
o DOCUMENTACION acreditativa de   la SOLVENCIA ECONOMICA. SI. 
o DOCUMENTACION ACREDITATVIA DE LA SOLVENCIA TECNICA. SI  

 
Por todo ello se considera que la documentación aportada  ES CORRECTA. 

 
CHIRINGUITO Nº 4 JUNTO A CAMPO DE FUTBOL: 
 
- Dª. CECILIA LOZANO FERNANDEZ, en nombre y representación de HOSTELERIA BEAL S.L.,  aporta:2 

  
o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD. SI 
o Declaración responsable según modelo en la que afirma no encontrarse incurso en causa de 

prohibición de contratar conforme al artículo 60 del RDLeg. 3/2011 Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y hallarse al día en sus obligaciones frente a la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria. SI   

o ACREDITACION DE HABER ABONADO LA FIANZA PROVISIONAL. SI. 
o DOCUMENTACION acreditativa de   la SOLVENCIA ECONOMICA. SI 
o DOCUMENTACION ACREDITATVIA DE LA SOLVENCIA TECNICA. SI  

 
Por todo ello se considera que la documentación aportada  ES CORRECTA. 
 

- D. GERMAN BRAZA ESCUDERO, en nombre y representación de INMOBILIARIA ALEXANDRA VII S.L. 
aporta:(34) 

  
o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD. SI 
o Declaración responsable según modelo en la que afirma no encontrarse incurso en causa de 

prohibición de contratar conforme al artículo 60 del RDLeg. 3/2011 Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y hallarse al día en sus obligaciones frente a la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria. SI   

o ACREDITACION DE HABER ABONADO LA FIANZA PROVISIONAL. SI. 
o DOCUMENTACION acreditativa de   la SOLVENCIA ECONOMICA. SI 
o DOCUMENTACION ACREDITATVIA DE LA SOLVENCIA TECNICA. SI 

 
Por todo ello se considera que la documentación aportada  ES CORRECTA 
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- D. SANTIAGO MARTINEZ FERNANDEZ, en nombre y representación de “DE CANALLA A PAPA S.L. 
aporta:54 

  
o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD. SI 
o Declaración responsable según modelo en la que afirma no encontrarse incurso en causa de 

prohibición de contratar conforme al artículo 60 del RDLeg. 3/2011 Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y hallarse al día en sus obligaciones frente a la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria. SI  

o ACREDITACION DE HABER ABONADO LA FIANZA PROVISIONAL. SI 
o DOCUMENTACION acreditativa de   la SOLVENCIA ECONOMICA. SI 
o DOCUMENTACION ACREDITATVIA DE LA SOLVENCIA TECNICA. SI 

 
Por todo ello se considera que la documentación aportada  ES CORRECTA 
 

- D. CESAR GARCIA GARCIA, en nombre y representación de “LA DIOSA TARIFA S.L. aporta:57 
  

o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD. SI 
o Declaración responsable según modelo en la que afirma no encontrarse incurso en causa de 

prohibición de contratar conforme al artículo 60 del RDLeg. 3/2011 Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y hallarse al día en sus obligaciones frente a la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria. SI   

o ACREDITACION DE HABER ABONADO LA FIANZA PROVISIONAL. SI 
o DOCUMENTACION acreditativa de   la SOLVENCIA ECONOMICA. SI 
o DOCUMENTACION ACREDITATVIA DE LA SOLVENCIA TECNICA. SI  

 
Por todo ello se considera que la documentación aportada  ES CORRECTA 
 

- Dª. CRISTINA CLEMENTE GIL, en nombre propio aporta:60 
  

o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD. SI 
o Declaración responsable según modelo en la que afirma no encontrarse incurso en causa de 

prohibición de contratar conforme al artículo 60 del RDLeg. 3/2011 Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y hallarse al día en sus obligaciones frente a la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria. SI  

o ACREDITACION DE HABER ABONADO LA FIANZA PROVISIONAL. SI 
o DOCUMENTACION acreditativa de   la SOLVENCIA ECONOMICA. SI 
o DOCUMENTACION ACREDITATVIA DE LA SOLVENCIA TECNICA. SI 

 
Por todo ello se considera que la documentación aportada  ES CORRECTA. 
 

- Dª. RAQUEL MEROÑO COELLO, en nombre propio aporta:63 
  

o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD. SI 
o Declaración responsable según modelo en la que afirma no encontrarse incurso en causa de 

prohibición de contratar conforme al artículo 60 del RDLeg. 3/2011 Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y hallarse al día en sus obligaciones frente a la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria. SI 

o ACREDITACION DE HABER ABONADO LA FIANZA PROVISIONAL. SI 
o DOCUMENTACION acreditativa de   la SOLVENCIA ECONOMICA. SI 
o DOCUMENTACION ACREDITATVIA DE LA SOLVENCIA TECNICA. SI 

 
Por todo ello se considera que la documentación aportada  ES CORRECTA. 
 

- D. GUILLERMO VAZQUEZ-DODERO GIL, en nombre propio aporta:66 
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o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD. SI 
o Declaración responsable según modelo en la que afirma no encontrarse incurso en causa de 

prohibición de contratar conforme al artículo 60 del RDLeg. 3/2011 Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y hallarse al día en sus obligaciones frente a la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria. SI 

o ACREDITACION DE HABER ABONADO LA FIANZA PROVISIONAL. SI 
o DOCUMENTACION acreditativa de   la SOLVENCIA ECONOMICA. SI 
o DOCUMENTACION ACREDITATVIA DE LA SOLVENCIA TECNICA. SI 

 
Por todo ello se considera que la documentación aportada  ES CORRECTA. 
 

- Dª PATRICIA CARRANZA LOPEZ, en nombre propio aporta:73 
  

o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD. SI 
o Declaración responsable según modelo en la que afirma no encontrarse incurso en causa de 

prohibición de contratar conforme al artículo 60 del RDLeg. 3/2011 Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y hallarse al día en sus obligaciones frente a la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria. SI   

o ACREDITACION DE HABER ABONADO LA FIANZA PROVISIONAL. SI. 
o DOCUMENTACION acreditativa de   la SOLVENCIA ECONOMICA. SI. 
o DOCUMENTACION ACREDITATVIA DE LA SOLVENCIA TECNICA. SI  

 
Por todo ello se considera que la documentación aportada  ES CORRECTA. 

 
- D. ANTONIO JESUS OLIVER GOMEZ, en nombre y representación de “INNOVACIONES FAOLSAN, 

ADMINISTRADORA MANCOMUNADA DE “VERCO INVERSIONES Y SERVICIOS S.L.U. aporta:77 
  

o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD. SI 
o Declaración responsable según modelo en la que afirma no encontrarse incurso en causa de 

prohibición de contratar conforme al artículo 60 del RDLeg. 3/2011 Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y hallarse al día en sus obligaciones frente a la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria. SI   

o ACREDITACION DE HABER ABONADO LA FIANZA PROVISIONAL. SI. 
o DOCUMENTACION acreditativa de   la SOLVENCIA ECONOMICA. SI 
o DOCUMENTACION ACREDITATVIA DE LA SOLVENCIA TECNICA. SI 

 
Por todo ello se considera que la documentación aportada  ES CORRECTA 
 

CHIRINGUITO Nº 10 FRENTE A URBANIZACION ATLANTERRA PLAYA: 
 
- Dª. CECILIA LOZANO FERNANDEZ, en nombre y representación de HOSTELERIA BEAL S.L.,  aporta:3 

  
o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD. SI 
o Declaración responsable según modelo en la que afirma no encontrarse incurso en causa de 

prohibición de contratar conforme al artículo 60 del RDLeg. 3/2011 Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y hallarse al día en sus obligaciones frente a la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria. SI   

o ACREDITACION DE HABER ABONADO LA FIANZA PROVISIONAL. SI. 
o DOCUMENTACION acreditativa de   la SOLVENCIA ECONOMICA. SI 
o DOCUMENTACION ACREDITATVIA DE LA SOLVENCIA TECNICA. SI  

 
Por todo ello se considera que la documentación aportada  ES CORRECTA. 
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- D. JOSE ANTONIO SERRANO BARRIOS, en nombre propio aporta:11 
  

o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD. SI 
o Declaración responsable según modelo en la que afirma no encontrarse incurso en causa de 

prohibición de contratar conforme al artículo 60 del RDLeg. 3/2011 Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y hallarse al día en sus obligaciones frente a la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria. SI   

o ACREDITACION DE HABER ABONADO LA FIANZA PROVISIONAL. SI. 
o DOCUMENTACION acreditativa de   la SOLVENCIA ECONOMICA. SI. 
o DOCUMENTACION ACREDITATVIA DE LA SOLVENCIA TECNICA. SI  

MEJORAS*** 
Por todo ello se considera que la documentación aportada  ES CORRECTA. 
 

- Dª. ROSA MARIA OLIVA REYES, en nombre propio aporta:12 
  

o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD. SI 
o Declaración responsable según modelo en la que afirma no encontrarse incurso en causa de 

prohibición de contratar conforme al artículo 60 del RDLeg. 3/2011 Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y hallarse al día en sus obligaciones frente a la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria. SI   

o ACREDITACION DE HABER ABONADO LA FIANZA PROVISIONAL. SI. 
o DOCUMENTACION acreditativa de   la SOLVENCIA ECONOMICA. SI.*** 
o DOCUMENTACION ACREDITATVIA DE LA SOLVENCIA TECNICA. SI  

MEJORAS*** 
Por todo ello se considera que la documentación aportada  ES CORRECTA. 
 

- D MANUEL FERNANDEZ RODRIGUEZ, en nombre y representación de NEGROMATE ATLANTERRA 
HOSTELERIA S.L.,  aporta(10) 

  
o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD. SI 
o Declaración responsable según modelo en la que afirma no encontrarse incurso en causa de 

prohibición de contratar conforme al artículo 60 del RDLeg. 3/2011 Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y hallarse al día en sus obligaciones frente a la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria. SI   

o ACREDITACION DE HABER ABONADO LA FIANZA PROVISIONAL. SI. 
o DOCUMENTACION acreditativa de   la SOLVENCIA ECONOMICA. SI 
o DOCUMENTACION ACREDITATVIA DE LA SOLVENCIA TECNICA. SI  

 
Por todo ello se considera que la documentación aportada  ES CORRECTA. 

 
- Dª. Mª DEL PILAR RODRIGUEZ CONDE, en nombre y representación de IP RODRIGUEZ S.L.,  aporta(29) 

  
o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD. SI 
o Declaración responsable según modelo en la que afirma no encontrarse incurso en causa de 

prohibición de contratar conforme al artículo 60 del RDLeg. 3/2011 Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y hallarse al día en sus obligaciones frente a la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria. SI   

o ACREDITACION DE HABER ABONADO LA FIANZA PROVISIONAL. SI. 
o DOCUMENTACION acreditativa de   la SOLVENCIA ECONOMICA. SI 
o DOCUMENTACION ACREDITATVIA DE LA SOLVENCIA TECNICA. SI  

 
Por todo ello se considera que la documentación aportada  ES CORRECTA. 
 

- D. IVAN VALLINAS GONZALEZ, en nombre propio aporta:36 
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o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD. SI 
o Declaración responsable según modelo en la que afirma no encontrarse incurso en causa de 

prohibición de contratar conforme al artículo 60 del RDLeg. 3/2011 Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y hallarse al día en sus obligaciones frente a la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria. SI   

o ACREDITACION DE HABER ABONADO LA FIANZA PROVISIONAL. SI. 
o DOCUMENTACION acreditativa de   la SOLVENCIA ECONOMICA. SI 
o DOCUMENTACION ACREDITATVIA DE LA SOLVENCIA TECNICA. SI  

 
Por todo ello se considera que la documentación aportada  ES CORRECTA. 
 

- D. MIGUEL ANGEL NAVARRO LEON, en nombre propio aporta:40 
  

o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD. SI 
o Declaración responsable según modelo en la que afirma no encontrarse incurso en causa de 

prohibición de contratar conforme al artículo 60 del RDLeg. 3/2011 Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y hallarse al día en sus obligaciones frente a la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria. SI   

o ACREDITACION DE HABER ABONADO LA FIANZA PROVISIONAL. SI. 
o DOCUMENTACION acreditativa de   la SOLVENCIA ECONOMICA. SI 
o DOCUMENTACION ACREDITATVIA DE LA SOLVENCIA TECNICA. SI  

 
Por todo ello se considera que la documentación aportada  ES CORRECTA. 
 

- D. VICTOR MANUEL GARCIA FERNANDEZ, en nombre propio aporta:43 
  

o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD. SI 
o Declaración responsable según modelo en la que afirma no encontrarse incurso en causa de 

prohibición de contratar conforme al artículo 60 del RDLeg. 3/2011 Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y hallarse al día en sus obligaciones frente a la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria. SI   

o ACREDITACION DE HABER ABONADO LA FIANZA PROVISIONAL. SI. 
o DOCUMENTACION acreditativa de   la SOLVENCIA ECONOMICA. SI 
o DOCUMENTACION ACREDITATVIA DE LA SOLVENCIA TECNICA. SI  

 
Por todo ello se considera que la documentación aportada  ES CORRECTA. 

 
- D. MARIA PILAR GARCIA FERNANDEZ, en nombre propio aporta:46 

  
o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD. SI 
o Declaración responsable según modelo en la que afirma no encontrarse incurso en causa de 

prohibición de contratar conforme al artículo 60 del RDLeg. 3/2011 Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y hallarse al día en sus obligaciones frente a la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria. SI   

o ACREDITACION DE HABER ABONADO LA FIANZA PROVISIONAL. SI. 
o DOCUMENTACION acreditativa de   la SOLVENCIA ECONOMICA. SI 
o DOCUMENTACION ACREDITATVIA DE LA SOLVENCIA TECNICA. SI  

 
Por todo ello se considera que la documentación aportada  ES CORRECTA. 
 

- D. MARIA ISABEL GARCIA FERNANDEZ, en nombre propio aporta:49 
  

o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD. SI 
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o Declaración responsable según modelo en la que afirma no encontrarse incurso en causa de 
prohibición de contratar conforme al artículo 60 del RDLeg. 3/2011 Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y hallarse al día en sus obligaciones frente a la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria. SI   

o ACREDITACION DE HABER ABONADO LA FIANZA PROVISIONAL. SI. 
o DOCUMENTACION acreditativa de   la SOLVENCIA ECONOMICA. SI 
o DOCUMENTACION ACREDITATVIA DE LA SOLVENCIA TECNICA. SI  

 
Por todo ello se considera que la documentación aportada  ES CORRECTA. 
 

- Dª PATRICIA CARRANZA LOPEZ, en nombre propio aporta:72 
  

o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD. SI 
o Declaración responsable según modelo en la que afirma no encontrarse incurso en causa de 

prohibición de contratar conforme al artículo 60 del RDLeg. 3/2011 Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y hallarse al día en sus obligaciones frente a la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria. SI   

o ACREDITACION DE HABER ABONADO LA FIANZA PROVISIONAL. SI. 
o DOCUMENTACION acreditativa de   la SOLVENCIA ECONOMICA. SI. 
o DOCUMENTACION ACREDITATVIA DE LA SOLVENCIA TECNICA. SI  

 
Por todo ello se considera que la documentación aportada  ES CORRECTA. 
 

- Dª. EUGENIA MEJIAS LEON, en nombre propio aporta: 
  

o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD. SI 
o Declaración responsable según modelo en la que afirma no encontrarse incurso en causa de 

prohibición de contratar conforme al artículo 60 del RDLeg. 3/2011 Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y hallarse al día en sus obligaciones frente a la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria. SI   

o ACREDITACION DE HABER ABONADO LA FIANZA PROVISIONAL. SI 
o DOCUMENTACION acreditativa de   la SOLVENCIA ECONOMICA. SI 
o DOCUMENTACION ACREDITATVIA DE LA SOLVENCIA TECNICA. SI 

 
Por todo ello se considera que la documentación aportada  ES CORRECTA. 
 

 
CHIRINGUITO Nº 11 FRENTE A URBANIZACION MAR DE PLATA: 
 
- D. DENNES KINNER, en nombre propio,  aporta:1 

  
o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD. SI 
o Declaración responsable según modelo en la que afirma no encontrarse incurso en causa de 

prohibición de contratar conforme al artículo 60 del RDLeg. 3/2011 Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y hallarse al día en sus obligaciones frente a la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria. SI   

o ACREDITACION DE HABER ABONADO LA FIANZA PROVISIONAL. SI. 
o DOCUMENTACION acreditativa de   la SOLVENCIA ECONOMICA. SI 
o DOCUMENTACION ACREDITATVIA DE LA SOLVENCIA TECNICA. SI 

 
Por todo ello se considera que la documentación aportada ES CORRECTA. 
 

- D. HERIBERTO LEON MARQUEZ, en nombre propio,  aporta:5 
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o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD. SI 
o Declaración responsable según modelo en la que afirma no encontrarse incurso en causa de 

prohibición de contratar conforme al artículo 60 del RDLeg. 3/2011 Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y hallarse al día en sus obligaciones frente a la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria. SI   

o ACREDITACION DE HABER ABONADO LA FIANZA PROVISIONAL. SI. 
o DOCUMENTACION acreditativa de   la SOLVENCIA ECONOMICA. SI *** 
o DOCUMENTACION ACREDITATVIA DE LA SOLVENCIA TECNICA. SI  

 
Por todo ello se considera que la documentación aportada  ES CORRECTA. 

 
- D. MANUEL JESUS FUENTES CABRALES, en nombre propio.,  aporta:6 

  
o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD. SI 
o Declaración responsable según modelo en la que afirma no encontrarse incurso en causa de 

prohibición de contratar conforme al artículo 60 del RDLeg. 3/2011 Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y hallarse al día en sus obligaciones frente a la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria. SI   

o ACREDITACION DE HABER ABONADO LA FIANZA PROVISIONAL. SI. 
o DOCUMENTACION acreditativa de   la SOLVENCIA ECONOMICA. SI 
o DOCUMENTACION ACREDITATVIA DE LA SOLVENCIA TECNICA. SI 

 
Por todo ello se considera que la documentación aportada ES CORRECTA. 
 

- D. DANIEL ESCOLAR RODRIGUEZ, en nombre y representación de RESTAURACION Y CATERING VIVA 
LA PEPA S.L.,  aporta:17 

  
o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD. SI 
o Declaración responsable según modelo en la que afirma no encontrarse incurso en causa de 

prohibición de contratar conforme al artículo 60 del RDLeg. 3/2011 Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y hallarse al día en sus obligaciones frente a la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria. SI   

o ACREDITACION DE HABER ABONADO LA FIANZA PROVISIONAL. SI. 
o DOCUMENTACION acreditativa de   la SOLVENCIA ECONOMICA. SI 
o DOCUMENTACION ACREDITATVIA DE LA SOLVENCIA TECNICA. SI ** 

 
Por todo ello se considera que la documentación aportada  ES CORRECTA. 

 
 

- D MANUEL FERNANDEZ RODRIGUEZ, en nombre y representación de NEGROMATE ATLANTERRA 
HOSTELERIA S.L.,  aporta�26) 

  
o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD. SI 
o Declaración responsable según modelo en la que afirma no encontrarse incurso en causa de 

prohibición de contratar conforme al artículo 60 del RDLeg. 3/2011 Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y hallarse al día en sus obligaciones frente a la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria. SI   

o ACREDITACION DE HABER ABONADO LA FIANZA PROVISIONAL. SI. 
o DOCUMENTACION acreditativa de   la SOLVENCIA ECONOMICA. SI 
o DOCUMENTACION ACREDITATVIA DE LA SOLVENCIA TECNICA. SI  

 
Por todo ello se considera que la documentación aportada  ES CORRECTA 
 

- Dª. Mª DEL PILAR RODRIGUEZ CONDE, en nombre y representación de IP RODRIGUEZ S.L.,  aporta(30) 
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o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD. SI 
o Declaración responsable según modelo en la que afirma no encontrarse incurso en causa de 

prohibición de contratar conforme al artículo 60 del RDLeg. 3/2011 Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y hallarse al día en sus obligaciones frente a la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria. SI   

o ACREDITACION DE HABER ABONADO LA FIANZA PROVISIONAL. SI. 
o DOCUMENTACION acreditativa de   la SOLVENCIA ECONOMICA. SI 
o DOCUMENTACION ACREDITATVIA DE LA SOLVENCIA TECNICA. SI  

 
Por todo ello se considera que la documentación aportada  ES CORRECTA. 
 

- Dª. Mª DEL PILAR RODRIGUEZ CONDE, en nombre y representación de IP RODRIGUEZ S.L.,  aporta(31) 
  

o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD. SI 
o Declaración responsable según modelo en la que afirma no encontrarse incurso en causa de 

prohibición de contratar conforme al artículo 60 del RDLeg. 3/2011 Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y hallarse al día en sus obligaciones frente a la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria. SI   

o ACREDITACION DE HABER ABONADO LA FIANZA PROVISIONAL. SI. 
o DOCUMENTACION acreditativa de   la SOLVENCIA ECONOMICA. SI 
o DOCUMENTACION ACREDITATVIA DE LA SOLVENCIA TECNICA. SI  

 
Por todo ello se considera que la documentación aportada  ES CORRECTA. 
 

- Dª. MARTA LEONOR FERNANDEZ MOYANO, en nombre y representación de FERPAULO S.L.,  aporta(68) 
  

o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD. SI 
o Declaración responsable según modelo en la que afirma no encontrarse incurso en causa de 

prohibición de contratar conforme al artículo 60 del RDLeg. 3/2011 Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y hallarse al día en sus obligaciones frente a la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria. SI   

o ACREDITACION DE HABER ABONADO LA FIANZA PROVISIONAL. SI. 
o DOCUMENTACION acreditativa de   la SOLVENCIA ECONOMICA. SI 
o DOCUMENTACION ACREDITATVIA DE LA SOLVENCIA TECNICA. SI  

 
Por todo ello se considera que la documentación aportada  ES CORRECTA 

 
- D. LUIS PAULO GERMANO DE LEMOS REI, en nombre propio aporta:70 

  
o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD. SI 
o Declaración responsable según modelo en la que afirma no encontrarse incurso en causa de 

prohibición de contratar conforme al artículo 60 del RDLeg. 3/2011 Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y hallarse al día en sus obligaciones frente a la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria. SI   

o ACREDITACION DE HABER ABONADO LA FIANZA PROVISIONAL. SI. 
o DOCUMENTACION acreditativa de   la SOLVENCIA ECONOMICA. SI. 
o DOCUMENTACION ACREDITATVIA DE LA SOLVENCIA TECNICA. SI  

 
Por todo ello se considera que la documentación aportada  ES CORRECTA. 
 

- Dª PATRICIA CARRANZA LOPEZ, en nombre propio aporta:71 
  

o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD. SI 
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o Declaración responsable según modelo en la que afirma no encontrarse incurso en causa de 
prohibición de contratar conforme al artículo 60 del RDLeg. 3/2011 Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y hallarse al día en sus obligaciones frente a la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria. SI   

o ACREDITACION DE HABER ABONADO LA FIANZA PROVISIONAL. SI. 
o DOCUMENTACION acreditativa de   la SOLVENCIA ECONOMICA. SI. 
o DOCUMENTACION ACREDITATVIA DE LA SOLVENCIA TECNICA. SI  

 
Por todo ello se considera que la documentación aportada  ES CORRECTA. 

 
CHIRINGUITO Nº   12 FRENTE A URBANIZACION BAHIA DE LA PLATA: 
 
- Dª. ROSA MARIA OLIVA REYES, en nombre propio aporta:10 

  
o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD. SI 
o Declaración responsable según modelo en la que afirma no encontrarse incurso en causa de 

prohibición de contratar conforme al artículo 60 del RDLeg. 3/2011 Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y hallarse al día en sus obligaciones frente a la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria. SI   

o ACREDITACION DE HABER ABONADO LA FIANZA PROVISIONAL. SI. 
o DOCUMENTACION acreditativa de   la SOLVENCIA ECONOMICA. SI. 
o DOCUMENTACION ACREDITATVIA DE LA SOLVENCIA TECNICA. SI  

MEJORAS*** 
Por todo ello se considera que la documentación aportada  ES CORRECTA. 
 

- D MANUEL FERNANDEZ RODRIGUEZ, en nombre y representación de NEGROMATE ATLANTERRA 
HOSTELERIA S.L.,  aporta:(27) 

  
o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD. SI 
o Declaración responsable según modelo en la que afirma no encontrarse incurso en causa de 

prohibición de contratar conforme al artículo 60 del RDLeg. 3/2011 Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y hallarse al día en sus obligaciones frente a la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria. SI   

o ACREDITACION DE HABER ABONADO LA FIANZA PROVISIONAL. SI. 
o DOCUMENTACION acreditativa de   la SOLVENCIA ECONOMICA. SI 
o DOCUMENTACION ACREDITATVIA DE LA SOLVENCIA TECNICA. SI  

 
Por todo ello se considera que la documentación aportada  ES CORRECTA 

- D. IVAN VALLINAS GONZALEZ, en nombre propio aporta:38 
  

o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD. SI 
o Declaración responsable según modelo en la que afirma no encontrarse incurso en causa de 

prohibición de contratar conforme al artículo 60 del RDLeg. 3/2011 Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y hallarse al día en sus obligaciones frente a la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria. SI   

o ACREDITACION DE HABER ABONADO LA FIANZA PROVISIONAL. SI. 
o DOCUMENTACION acreditativa de   la SOLVENCIA ECONOMICA. SI 
o DOCUMENTACION ACREDITATVIA DE LA SOLVENCIA TECNICA. SI  

 
Por todo ello se considera que la documentación aportada  ES CORRECTA. 
 

- D. MIGUEL ANGEL NAVARRO LEON, en nombre propio aporta:41 
  

o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD. SI 
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o Declaración responsable según modelo en la que afirma no encontrarse incurso en causa de 
prohibición de contratar conforme al artículo 60 del RDLeg. 3/2011 Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y hallarse al día en sus obligaciones frente a la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria. SI   

o ACREDITACION DE HABER ABONADO LA FIANZA PROVISIONAL. SI. 
o DOCUMENTACION acreditativa de   la SOLVENCIA ECONOMICA. SI 
o DOCUMENTACION ACREDITATVIA DE LA SOLVENCIA TECNICA. SI  

 
Por todo ello se considera que la documentación aportada  ES CORRECTA. 

 
- D. VICTOR MANUEL GARCIA FERNANDEZ, en nombre propio aporta:44 

  
o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD. SI 
o Declaración responsable según modelo en la que afirma no encontrarse incurso en causa de 

prohibición de contratar conforme al artículo 60 del RDLeg. 3/2011 Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y hallarse al día en sus obligaciones frente a la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria. SI   

o ACREDITACION DE HABER ABONADO LA FIANZA PROVISIONAL. SI. 
o DOCUMENTACION acreditativa de   la SOLVENCIA ECONOMICA. SI 
o DOCUMENTACION ACREDITATVIA DE LA SOLVENCIA TECNICA. SI  

 
Por todo ello se considera que la documentación aportada  ES CORRECTA. 
 

- D. MARIA PILAR GARCIA FERNANDEZ, en nombre propio aporta:47 
  

o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD. SI 
o Declaración responsable según modelo en la que afirma no encontrarse incurso en causa de 

prohibición de contratar conforme al artículo 60 del RDLeg. 3/2011 Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y hallarse al día en sus obligaciones frente a la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria. SI   

o ACREDITACION DE HABER ABONADO LA FIANZA PROVISIONAL. SI. 
o DOCUMENTACION acreditativa de   la SOLVENCIA ECONOMICA. SI 
o DOCUMENTACION ACREDITATVIA DE LA SOLVENCIA TECNICA. SI  

 
Por todo ello se considera que la documentación aportada  ES CORRECTA. 
 

- D. MARIA ISABEL GARCIA FERNANDEZ, en nombre y representación de “EL CUCARACHO BORRACHO DE 
GRAN CANARIA aporta:50 

  
o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD. SI 
o Declaración responsable según modelo en la que afirma no encontrarse incurso en causa de 

prohibición de contratar conforme al artículo 60 del RDLeg. 3/2011 Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y hallarse al día en sus obligaciones frente a la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria. SI   

o ACREDITACION DE HABER ABONADO LA FIANZA PROVISIONAL. SI. 
o DOCUMENTACION acreditativa de   la SOLVENCIA ECONOMICA. SI 
o DOCUMENTACION ACREDITATVIA DE LA SOLVENCIA TECNICA. SI  

 
Por todo ello se considera que la documentación aportada  ES CORRECTA. 
 

- Dª. MARTA LEONOR FERNANDEZ MOYANO, en nombre y representación de FERPAULO S.L.,  aporta(67) 
  

o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD. SI 
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o Declaración responsable según modelo en la que afirma no encontrarse incurso en causa de 
prohibición de contratar conforme al artículo 60 del RDLeg. 3/2011 Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y hallarse al día en sus obligaciones frente a la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria. SI   

o ACREDITACION DE HABER ABONADO LA FIANZA PROVISIONAL. SI. 
o DOCUMENTACION acreditativa de   la SOLVENCIA ECONOMICA. SI 
o DOCUMENTACION ACREDITATVIA DE LA SOLVENCIA TECNICA. SI  

 
Por todo ello se considera que la documentación aportada ES CORRECTA 

 
- D. LUIS PAULO GERMANO DE LEMOS REI, en nombre propio aporta:69 

  
o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD. SI 
o Declaración responsable según modelo en la que afirma no encontrarse incurso en causa de 

prohibición de contratar conforme al artículo 60 del RDLeg. 3/2011 Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y hallarse al día en sus obligaciones frente a la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria. SI   

o ACREDITACION DE HABER ABONADO LA FIANZA PROVISIONAL. SI. 
o DOCUMENTACION acreditativa de   la SOLVENCIA ECONOMICA. SI. 
o DOCUMENTACION ACREDITATVIA DE LA SOLVENCIA TECNICA. SI  

 
Por todo ello se considera que la documentación aportada  ES CORRECTA. 
 

- Dª PATRICIA CARRANZA LOPEZ, en nombre propio aporta:75 
  

o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD. SI 
o Declaración responsable según modelo en la que afirma no encontrarse incurso en causa de 

prohibición de contratar conforme al artículo 60 del RDLeg. 3/2011 Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y hallarse al día en sus obligaciones frente a la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria. SI   

o ACREDITACION DE HABER ABONADO LA FIANZA PROVISIONAL. SI. 
o DOCUMENTACION acreditativa de   la SOLVENCIA ECONOMICA. SI. 
o DOCUMENTACION ACREDITATVIA DE LA SOLVENCIA TECNICA. SI  

 
Por todo ello se considera que la documentación aportada  ES CORRECTA. 

 
CHIRINGUITO Nº   13 JUNTO EXTREMO SUR CAMPING BAHIA DE LA PLATA: 
 
- D. FRANCISCO DE ASIS BEARDO FERNANDEZ, en nombre propio aporta:4 

  
o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD. SI 
o Declaración responsable según modelo en la que afirma no encontrarse incurso en causa de 

prohibición de contratar conforme al artículo 60 del RDLeg. 3/2011 Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y hallarse al día en sus obligaciones frente a la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria. SI   

o ACREDITACION DE HABER ABONADO LA FIANZA PROVISIONAL. SI. 
o DOCUMENTACION acreditativa de   la SOLVENCIA ECONOMICA. SI. 
o DOCUMENTACION ACREDITATVIA DE LA SOLVENCIA TECNICA. SI  

 
Por todo ello se considera que la documentación aportada  ES CORRECTA. 
 

- Dª. NATALIA SERRANO OLIVA, en nombre propio aporta:13 
  

o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD. SI 
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o Declaración responsable según modelo en la que afirma no encontrarse incurso en causa de 
prohibición de contratar conforme al artículo 60 del RDLeg. 3/2011 Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y hallarse al día en sus obligaciones frente a la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria. SI   

o ACREDITACION DE HABER ABONADO LA FIANZA PROVISIONAL. SI. 
o DOCUMENTACION acreditativa de   la SOLVENCIA ECONOMICA. SI 
o DOCUMENTACION ACREDITATVIA DE LA SOLVENCIA TECNICA. SI *** 

MEJORAS**** 
Por todo ello se considera que la documentación aportada  ES CORRECTA. 
 

- Dª. ROSA MARIA OLIVA REYES, en nombre propio aporta:14 
  

o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD. SI 
o Declaración responsable según modelo en la que afirma no encontrarse incurso en causa de 

prohibición de contratar conforme al artículo 60 del RDLeg. 3/2011 Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y hallarse al día en sus obligaciones frente a la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria. SI   

o ACREDITACION DE HABER ABONADO LA FIANZA PROVISIONAL. SI. 
o DOCUMENTACION acreditativa de   la SOLVENCIA ECONOMICA. SI.*** 
o DOCUMENTACION ACREDITATVIA DE LA SOLVENCIA TECNICA. SI  

MEJORAS*** 
Por todo ello se considera que la documentación aportada  ES CORRECTA. 
 

- D. JOSE ANTONIO SERRANO BARRIOS, en nombre propio aporta:15 
  

o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD. SI 
o Declaración responsable según modelo en la que afirma no encontrarse incurso en causa de 

prohibición de contratar conforme al artículo 60 del RDLeg. 3/2011 Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y hallarse al día en sus obligaciones frente a la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria. SI   

o ACREDITACION DE HABER ABONADO LA FIANZA PROVISIONAL. SI. 
o DOCUMENTACION acreditativa de   la SOLVENCIA ECONOMICA. SI 
o DOCUMENTACION ACREDITATVIA DE LA SOLVENCIA TECNICA. SI 

MEJORAS*** 
Por todo ello se considera que la documentación aportada  ES CORRECTA. 
 

- D MANUEL FERNANDEZ RODRIGUEZ, en nombre y representación de NEGROMATE ATLANTERRA 
HOSTELERIA S.L.,  aporta:(28) 

  
o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD. SI 
o Declaración responsable según modelo en la que afirma no encontrarse incurso en causa de 

prohibición de contratar conforme al artículo 60 del RDLeg. 3/2011 Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y hallarse al día en sus obligaciones frente a la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria. SI   

o ACREDITACION DE HABER ABONADO LA FIANZA PROVISIONAL. SI. 
o DOCUMENTACION acreditativa de   la SOLVENCIA ECONOMICA. SI 
o DOCUMENTACION ACREDITATVIA DE LA SOLVENCIA TECNICA. SI  

 
Por todo ello se considera que la documentación aportada  ES CORRECTA 

 
- Dª. Mª DEL PILAR RODRIGUEZ CONDE, en nombre y representación de IP RODRIGUEZ S.L.,  aporta(32) 

  
o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD. SI 
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o Declaración responsable según modelo en la que afirma no encontrarse incurso en causa de 
prohibición de contratar conforme al artículo 60 del RDLeg. 3/2011 Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y hallarse al día en sus obligaciones frente a la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria. SI   

o ACREDITACION DE HABER ABONADO LA FIANZA PROVISIONAL. SI. 
o DOCUMENTACION acreditativa de   la SOLVENCIA ECONOMICA. SI 
o DOCUMENTACION ACREDITATVIA DE LA SOLVENCIA TECNICA. SI  

 
Por todo ello se considera que la documentación aportada  ES CORRECTA. 
 

- D. IVAN VALLINAS GONZALEZ, en nombre propio aporta:37 
  

o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD. SI 
o Declaración responsable según modelo en la que afirma no encontrarse incurso en causa de 

prohibición de contratar conforme al artículo 60 del RDLeg. 3/2011 Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y hallarse al día en sus obligaciones frente a la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria. SI   

o ACREDITACION DE HABER ABONADO LA FIANZA PROVISIONAL. SI. 
o DOCUMENTACION acreditativa de   la SOLVENCIA ECONOMICA. SI 
o DOCUMENTACION ACREDITATVIA DE LA SOLVENCIA TECNICA. SI  

 
Por todo ello se considera que la documentación aportada  ES CORRECTA. 
 

- D. MIGUEL ANGEL NAVARRO LEON, en nombre propio aporta:42 
  

o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD. SI 
o Declaración responsable según modelo en la que afirma no encontrarse incurso en causa de 

prohibición de contratar conforme al artículo 60 del RDLeg. 3/2011 Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y hallarse al día en sus obligaciones frente a la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria. SI   

o ACREDITACION DE HABER ABONADO LA FIANZA PROVISIONAL. SI. 
o DOCUMENTACION acreditativa de   la SOLVENCIA ECONOMICA. SI 
o DOCUMENTACION ACREDITATVIA DE LA SOLVENCIA TECNICA. SI  

 
Por todo ello se considera que la documentación aportada  ES CORRECTA. 
 

- D. VICTOR MANUEL GARCIA FERNANDEZ, en nombre propio aporta:45 
  

o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD. SI 
o Declaración responsable según modelo en la que afirma no encontrarse incurso en causa de 

prohibición de contratar conforme al artículo 60 del RDLeg. 3/2011 Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y hallarse al día en sus obligaciones frente a la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria. SI   

o ACREDITACION DE HABER ABONADO LA FIANZA PROVISIONAL. SI. 
o DOCUMENTACION acreditativa de   la SOLVENCIA ECONOMICA. SI 
o DOCUMENTACION ACREDITATVIA DE LA SOLVENCIA TECNICA. SI  

 
Por todo ello se considera que la documentación aportada  ES CORRECTA. 
 

- D. MARIA PILAR GARCIA FERNANDEZ, en nombre propio aporta:48 
  

o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD. SI 
o Declaración responsable según modelo en la que afirma no encontrarse incurso en causa de 

prohibición de contratar conforme al artículo 60 del RDLeg. 3/2011 Texto Refundido de la Ley de 
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Contratos del Sector Público, y hallarse al día en sus obligaciones frente a la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria. SI   

o ACREDITACION DE HABER ABONADO LA FIANZA PROVISIONAL. SI. 
o DOCUMENTACION acreditativa de   la SOLVENCIA ECONOMICA. SI 
o DOCUMENTACION ACREDITATVIA DE LA SOLVENCIA TECNICA. SI  

 
Por todo ello se considera que la documentación aportada  ES CORRECTA. 
 

- D. MARIA ISABEL GARCIA FERNANDEZ, en nombre propio aporta:50 
  

o DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD. SI 
o Declaración responsable según modelo en la que afirma no encontrarse incurso en causa de 

prohibición de contratar conforme al artículo 60 del RDLeg. 3/2011 Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y hallarse al día en sus obligaciones frente a la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria. SI   

o ACREDITACION DE HABER ABONADO LA FIANZA PROVISIONAL. SI. 
o DOCUMENTACION acreditativa de   la SOLVENCIA ECONOMICA. SI 
o DOCUMENTACION ACREDITATVIA DE LA SOLVENCIA TECNICA. SI  

 
Por todo ello se considera que la documentación aportada  ES CORRECTA. 
 

 
SEGUNDO: Se fija la fecha y hora para la apertura en acto público de las propuestas el día 18 de  mayo a las 
10.00 horas en el Salón de Plenos del Ayuntamiento, lo que será anunciado en el perfil de contratante del 
órgano de contratación para conocimiento general  
 

Y en el mismo día de comienzo, se da por concluido el acto, del cual se extiende en prueba de 
conformidad, la presente acta firmada por el Presidente y el Sr. Secretario de la Mesa, de  cuyo contenido  da 
fe. 

 
  


